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Sepnda.-Lae aportac~nesque;seespeclficaJlenel Ii.1'tlcu
10 13 del presente Reglamento. se "coneretllnen. un ',minimo de
110.000 pesetas anuales con· cargo a lasco~aciones. del.W.~
nlBt<!l"io de Educación y Ciencia; la aportación <le lal>lputt\Clón
Provincial se cifrará en un minimo <le 000.000 ~as, también
al afio, y la del Ayuntamiento <le· Zamora,en .h\. ~ntI<1a<I· <le
100.000 pelietas anuales. comomfnimo. '. '. ,

TercerL-Por el ,Patronato se' tedact~'lJ;npfi)yeetQ de "Re-
glamento de Régi~en Interno. ytune~onamiento···de.. Ja "Casa de
Cultura. el cual 86' someterá a la aprobación de la Direcclótl 'Qe;..
neral de Archivos y -Bibiotecu;

Lo <Ilgo a V. 1. para su conOc!mlen\<l1' e!l!etoa.
PJ~ J!1arde a V. L
Ma<Irl<1, 20 de marzo <le IM'I,-P. O., el Subsioe<etarl", R1......

do·OI....

nmo. Sr. Director general de Archivos y BlbUoteeas.

•

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 3I de m<lI'OO de 1971 lIOr 14 que se
dIsfxme la ¡mcnpcl6n en el RelJÍ!ltro Ofidi¡l de /a.8C_IIt_ que seclf4".

Dmas. Sres.: VIstoe y eIltu_ los ~tu\<le sociales de
las Cooperativaa- que a continuación se _-rela;elonan. asi como
el informe previo emitl<lo por la O~ra SIn<lical de COO~""lón
de la Doiegaci6nNacíon'!J de Sln<licatos,

Este Mmi$terlo. de couforn>ldlld oon 1<> d1Sp\ieetol'U· Ios &rt1eu
los quintx>. 86ptimo y octavo de ia Ley de Ooope¡-lICióD <le ~
de enero <le 1942 Y 28 de1Reglamen.'" para $U al'ilcación de
11 <leuovIembre <le 1943, ha tenl<Io a'!>!<ln aproil&tlos. ydlSJlóper
$U 1nseI'lDelón l'U el~ Ofielal de CoOperatlVllO<lehl 01·
....iÓJl aener", <le PromocIÓJl Soc1aI:

Cooperativas lnilustrtales

Cooperativa Industria.1. Obrera, «Virgen de 1& SOledad», de Tara,..
zona' dé la. Mancha (Albacete).

COóPerativa Artesana «Agrupación de Trabajadores», <le Madrid.

Cooperattvas de Viviend43

Cooperativa de Viviendas «La Paz». <le Gádor (AImeria).
Cooperativa de Viviendas «.La. Hermandad y Fainilla». de Las

PaJrnao <l. Gran CantlJ'ia (CanariM).
COOperativa. <le ViviendllO «El .MadrollO', <le Los Real.jos (santa

,Cruz, de Ten.erife., Canarias). "
COOpara.tlva <le Viviende¡¡ «MlfamOt&», <le Alcalá la Real (Jaén).
COOperativa de Vivienda$ «E1Sefíót de Bembibre», de Bem·

bIbre ¡León).
Ooo~lva <le VivI.Ud$8 «Alcotán., <leMáIáp.
COOperativa <le Viviend <le Ban~ Maiaguena, <le Málaga.
COOperativa de VIVI.OO para J!¡ln¡>Ieadoe <lel Banco Hispano

'Ainer1cano ,cCumbre.. deJ4á1q&." '
~va <le VivIendaa 'San Mlgu<ti., <le Dltán (Málaga).
coope¡-atI.va de VlvieUd$8 ~San cr~, de Vigo (Pontevedra).
Oooi1etallia <le VlvlendaocBan Ma.r<>oe», <le CepOda de la Iliorra

(Salamanca)
Oooileratlva de V.Mendas «Las~ <le San Juan.. de Las

Cabe.... de San J1Uln (Sevilla).
Oooperlltiva de Viviendas «San Dde!onso». de Toledo.
~~=r,,)~e VlvIendos «El Azail...... de Puerto de Sagunto

COOparatIva <le Vlv!endaa «La Legi6ll», <le ;¡;aragoza.

Lo';queoomunl00 a VV. n. para su. conoclm1ento y efectos.
DiOS guarde a VV n
~id. 31 de m.arzo de 1971.-P. D.• el Subsecretario, tJtrera

M<>llna.

Dmos.Sres. Subsecretario y D1rector genertU de Promoción So
cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 Delegación PTov_ de Ali·
cante. por la que. S~.· hace públ:ioo la. caft.celGcfén
de los permisos de ¡nvestlg(J<:ióD minet« que se ciúm.

La DeIEgaciÓll, Provincial del M1Ili.sWfio de Industria. en Alican~

te hace saber que ban sido eatlcelá<Ios, por baber tra.useurrido
el pl_ <le su vigencia, los stg~ienlio$ por_ <le lnVMtlg&ei6ll
minerti.;. con .expresión del número, nombre, mineral, hectáreas
y tétmlnosmunicipales:

2.309. «Mlna del Sol segunda». Hierro. 28. Villena.
3.312. «AfUello n •. Caciln. 300. P.....ent, ~urla y Benlchembla.
2,313, «Eneamacióu». CaoIlno 3llO. pareen~ y Alcalall.
2,~18. «Segarla>. BaUXita Y carbona'" magnéaieo. 3.5'!1l. ondara,

Vergel, Doma, PegQ, Sarra, Rafol de Almunia. Benimeli.
S_ y Negra!. Beniarbelg y Tormos.

Lo que se.baoe público. declarando fra~ y regiBtrable. el
terreno·oomprendido en· sus perlmEltros. excepto para sustancIas
reservadas a favordelEstado,noadmitiéndbse nuevas solicitudes
bastatranseurr1dOllOcho di... ·bábn... a partir del siguiente
al de.· esta. pubUcaciÓIl.. Estas solicitudes ..deberán presentarse
de diez a trece.. . treinta. oo.ras en· esta·· Delega.ci6nProvinciaL
-AJlcante, 2 de marzo de l~71.-.l!llnelegt\dO¡¡,~v,;:cial. por

delegaciófi, el IngenieróJefe de la Sección dé • Manuel
Mufioz.

RESOLUCION de la Delegtlci6n PTov!_ de Cuen
ca por laque se. hace .públfco el otorgamiento de
la concesión dee$pIoUición Que se ctta. ~

La Delegación Provincial d~ Ministerio de Industria en Cuen~
ca hace saber que por el exoelent1.simo señor MInIstro del Depar~
tamen><> ha'i<lo otorgada y titulada 1& Slguiente concesión de
explotaélón mIne<a:

NúInero, 825; nottlbre, «AmpUac16n número 3 a Mata AsnoS»;
minera~ eaolIn; hectáre... 68; térmInos municipales. Beteta y
Carrasoosa.

Lo que se h&ce público en cump1pnlento· de lo· dispuesto en
el atttcUlo 95 del Reglamenro Genera.l para el RégImen de la
Mit1erla.de 9deagosto de 19'i6<

Cuenca, 8·de·marw de 1971.-El.Delegado provincial, por
dei~16P. f1 IngenIero Jefe de la SeeeiÓJl de Minas, Félix
Aranguren.


